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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

I'IUMERO OE POLIZA:

DATOS DEL ÍOMADORJASEGURADO

0503 0061 0000005168 NUMERO OE OFICINA: 0503

NOMBRE Y APELLIDOS: NURIA LOZANO MECINAS

DNI/NIE 47091205Q

ooMrcrLro

F, NACIMIENTO: 2É11011941

AV/INGENIOSO HIDALGO, 102

SJTUACION PROFESIONAL:

EcUENTA A.jENA TEMPORAL fhrRos

TIPO DE PRÉSfAIiIO: HIPOTECARIO

N" OE EXpEDIENTE OE PRÉSTAMO: 33416s6,e56

FECHA VENCTMTENÍO PRESTAMO: 30/05/2039 OURACIÓN PRESTAMO (MESES): 24O

POBLACIÓN

EFUNcroNARto E AUfONOMO

DATOS OEL PRESÍAMO:

ENfIOAO PRESTAMISTAT EUROCAJA RURAL

FECHA FORMALIZACION PRESfAMO] 30/05/201§

SEXO: fELEFONO:

C,POSTAL 02600

PROVINCIA ALBACETE

E]cUENTAAJENA rNDEFrNroo

CAPIIAL lNlClAL SOLICIIADO:40 635.80 €

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESTAMO 235,68 € %CUOfA ASEGURADA: 5O,OO % IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL1 117.8,I€

DATOS DE¿ SEGURO

FECHA DE EFECTO: 30/052019

Oaasmpleo: Trabaiador6 por cuenta ajena con contrato indefinido

de duración superioa o igual a 6 meses con jomad8 laboral Ou6l o
superior a 25 hoías semanales. E)cepto Funcionanos Públicos.

Incapac¡dad Tlmporrl: TrabajadoÉs por cuenta prop¡a

(aulónomo6), lráMjador€s po¡ cuenta ájéñá mn un coñlráto leboral
tempor8l, trabaradoBs por cuenla ajena con un contrato labo¡al
indefn¡do que no wtén c(óiert6 por lá garáñtiá de PérdiJa
lnvolu¡taria de Empleo y lunc¡onarios públicos.

Hoapital¡zac¡ón: Aquellos fornadors§/Ar€gurados qu€ Bn el
momeñto do podr¡cir§E ol siniostao no t6ngañ ningúñ lipo d€ relación
leboral, ni Dor cuonta progia n¡ por cuentE aj€na.

FECHA DE VENCIMIENTO: 30/05/2024

Carencia ln¡cial: 60 diés
Preatación máx¡me: 12 pagos consocuiivos o 36 pagos álternos én tolal.
Cap¡tal Máx¡mo: 1.800€

Cerenc¡e ln¡ciál: 30 dies por énférmédad En los supu€stos en los que la lncapacidad
Tempoaalsé deba a un accrdente no se apl¡cará carencia inicial alg¡rna
Prestación máxi¡na 12 pagos consecutivos o 36 pagoÉ alternos en totral.

Capital Má¡lño: 1.800€

Carenc¡a lnicial: 30 días por enfermedsd En los supu€stos en los que la hosp álizÉción se
deba a un accrdente no se aplicará cárencE inicialalgune.
Prestación máx¡ma: 12 pagos co¡secufivos o 36 pagos allernos en tolal.
C6pital áximo: 1.E00€

PRTMA ÚNICA DEL SEGURO: El presente segu¡o se coñtata pot un perigdo ¡nic¡at de 5 años a conlat desde la fecha de efecto del ¡n¡srno,
transcurrido d¡cha pe¡igdo et asegurado pod¡á renovar las coberlu¡as objelo del presente conlÍato, con pedod¡cídad mensual hasta que ocufta
alguna de las c¡rcunstancias que se daldllañ en el apanado I de ras preserles Cor¡dic¡ones Parlicu¡ares.

PRIfIA OEL SEGURO
PERIOOO c0xsoRcro LEA

IIIPUESTO
SOBRE PRIIIAS

IMPORTE

RECIBO

fOTAL 006€ 0,45 € 17,97 € 317,90 €

BENEFICIARIOS:
El To.n¡dorlA¡cgúr.do d6.igm con crrácter l.Evoc¡bl¿r €UROCAJA RURAI-

CUENÍA BANCARIA DEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES47 3081 0503 6033 4158 0219
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PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

rcIaRE DEL ASEGUR¡oOn¡: CNP pARINERS 0E sEGUÉoS Y RE¡sEGURos s A &¡EráJ. s c-d¡ d. s¡ Jd..ino 21 23011Mad¡d (Ee¿ñá) MfURAL-E7A oEL REsm cUEEffo rró Vdá
¡|EDjA0OR EUROIAIA RLJRqL ¡f,olAClÓN oD.lrld d€ B*66q,s v¡.ü¡do S L , 6 don6lio r o,Mü{o ? - 1540¡ IOIfoo (ESPAÑ^) CO¡'¡CtPrO POR €L CUAL SE AS€C¡rRA: Pú unb propr¡

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORAI CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anó¡ima inscrita en el Registro de Ent¡dades
aseguradorElsi por Orden Ministerialde 13 de Sept¡embre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
qúien asume la cobenura de 16 riesgos objeto de este contralo y gar¿ntiza el
pago de las prestaciones que corespondan con areglo a las condiciones del
mismo. Elcontrolde la actividad deCNP PARTNERSde Segurosy Reaseguros,
S.A. conesponde al Ministerio de Economfa, lndustria y Competitividad del
Estado Español, a lravés de la Drec{ión General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persoña que

aparece designado en la Égina primera de las presentes condiciones
partioJlares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El fomador/Asegurado designa Beneñcjario
con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPIÍALARIO: Se entenderá po. establecimiento
hospitalario cualquier hospilal, clfnica o sanatorio, tanto p{lblico como privado,
que disponga de la iñfraeslruclura necesaria para d¡agnosticar y realizar

lratam¡entoo teraÉuticos por facultafvos legalmerlle autorizados para el

ejercicio desu profusión. A los efectos de esta cobertura no se considerará como
hosfital, clinica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Cllnicas para ellratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratar¡iento de enferÍedades p$icológicas o psiqL.¡¡átricas.

- Residerrcias de ancianos, ceñtms de dla y centros para el lratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos

- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,
adelgazam¡ento u olros tralamientos similares.

- Didro estab¡ec¡miento debe estar ateñdido por un médico las 24 horas del
dia.

, A los efectos de esle Seguro no se cons¡deran hospftales:
- Cllnicas para eltralamienio de erfermedades mentales o cúyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiálricas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de dla, casas de reposo y

centros para elkatam¡ento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos
- Clinicas para tralamienlos nalurales, lermales, masaies, esléticos u otros

tratamie¡tos similares. centros de s¿lud. balnearios.
1., REQUISITOS OE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contiatar la presente Póliza de S6guro las peGonas fiskras
que rcúnan las sigulenles corid¡c¡ones:

1) Sqr t¡tularss de un prástaño hipotecario, fomalizado cgn
EUROCAJA RURAL.

2) HabeEs adherido a la pól¡za med¡ante la f]ma de las Cond¡c¡ones
Particulares-

3) Haboi pagado la p ma ún¡c¿
4) Qué la sdad del Tomador/aÉagurado esté conrprond¡da Eñtro 106 {E

y los 60 añ€ sn la fecha de efecto,
5) Encontrarse en estado de busna aalud, sin sirtoma de enrennedad,

y no padocer n¡nguna enfomodad do caaácter ovolutivo n¡ estar, en
la Fecha de Elgcto del S€guro, eñ situac¡ón do lncapac¡dad
Terñporal, tal y como &ta qusda definida sn las presenbs
Cond¡c¡ones Parücula1o3.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estar en s¡tuac¡óo ds alta En
rnutualidad, montepio o ¡nsütuc¡ón análoga que la legislación
dotem¡ne.

7) Ademh pára tre cobertuG de D€sempho:
8) No cgnocer, o 6tar en s¡tuación de conocor que sq va a produc¡r la

oxtiñc¡ón o suspens¡ón d6 su relac¡ón labqral por cualqu¡era de las
causas qug darían derecho a la pr$tac¡ón de Oesempleo en base a
esta póllza-

9) Aderrlás para la cobortura del .iesgo de lncapacidad Tomporal y
Hospitalizaciónr No padscár nlnguna enf6ín6dad de carác1er
evoluüvo-

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcertaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaña mensual del préslamo vinculado a esta póli¿a de seguro que, en el
momento de producirse el sinieslro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman pade de la suma aseourada de la preseñte póliza

los intereses remuneralorios, con exclusión, por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesqu¡era otros gastos, @misiones o pagos qu€ detiera hacer
el Tomador/A5egurado en cumplim¡ento de lo pac{ado en el corfrato de
préslamo ünculado a esla Póliza.

ap.PP _v0r 0520j3 aM20632

El ¡mporte de la suma aségurada ño será supérior, 6n n¡ñgúñ caso, al
importo máx¡mo de 1.800 €.
En caso de que se produiera una novación del préstamq qge conllevara el
increm€nto dsl c¿p¡tal prestado, supondrá la anulaclón d6 la plgseñte
pólizá. En estos cásos la Entidad AseguradoG prqccder'á a la devolución
de la prlma ño consum¡da.
Cuando el Toñador/Asegurado haya realizado amortizac¡ones parc¡ales
del préstaño, la Enüdad Aseguradora procedorá a adecuar la suña
asogurada de conform¡dad con lo ostablocido on 6l apaatado 8 de las
preséntes Condic¡ones Particularcs.
3,. PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garañt¡a de Pórdida lñvoluntaria de Empl€o se establece un

périodo de careñc¡a ¡nic¡ald€ 60 dias naturales, a contar desde la fccha
do efecto dol segu¡o. A ofoctos de comprobar que en ol mom€nto del
acaecim¡ento dol s¡ñ¡estro ha transcurrido el poriodo dg caroncia
¡nlc¡ai, se entondorá qu6 la situación do dosomploo se produce én la
fecha eñ quc se produzca la extiñc¡ón o suspensión dg la rolac¡ón
laboral por las ceusas señaledas eñ esta pól¡zá, y edeñás sea
acrsditado por el Serv¡cio Público de Empleo Estata¡ u organisño
público que lo susütuya.

. Para la garantía de lncapac¡dad Tsmporalse sstablecs un psnodo de
carenc¡a ¡n¡cial de 30 dias naturales, a contar do§do la feche de efecto
del seguro, A efsctoB de comprobar qus en el momento del
aca€c¡rn¡ento del s¡n¡Gstro ha transcurrido 6l p€riodo de caaeñc¡a
¡n¡cial, so entondorá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad tomporal se
produco en la lecha en la que la enfefr¡edad causante de la
lncapac¡dad hub¡er-a sido diagnosücada por facultalivos ds la
Seguridad Social, Mutua o lnstiluc¡ón análoga o már¡co o facultativo
autorizado y asilo ratifiquen los sérv¡c¡os méd¡cos delasegurador si
se coñsideEse necesario. En los supue§tos en los quo la lncapac¡dad
Terhporal se deba a un accidente no se apl¡cará carenc¡a ¡ñicialalguna.

. Para lagaranl¡ade Hospltallzac¡ón sá establece un perlodo de care¡cia
¡n¡cialde 30 dias nah¡ralesa contar desds la fecha de efscto delsoguro,
A efectos de compmba¡ quo en ol momonlo dq acaqc¡ñionlo dql
sin¡estro ha lranscur.ido Gl periodo ds carenc¡a ¡n¡c¡al, se entsndsrá
que la s¡tuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón se producá en la fecha que
aparezm cons¡gnada cn el ¡nfo¡me do ¡ngre3o en ol corespondienle
establec¡miento hosp¡talario en el quo 6l Tqmador/Asegurado se
oncuqr!tlg ¡ngrc§ádo.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto ds produc¡rBs s¡tuac¡onss de Pérd¡da Involuntar¡a de
Empl€o 6ubs¡guientqs a uña s¡tuación antErior de Párd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo que dio lugar a ind€mn¡zación por parte de ssta pól¡za, se
procoderá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de tofma activa a una nueva aelación laboral como
trab4ador por cuenla ajena por un perlodo m¡nlmo de 180 d¡as ñaluaales
¡n¡nterrump¡dos y haya superado ol periodo de prueba establec¡do
corespond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrario no se
paga.á cantidad alguna.
En 6l supu6to de produc¡fse lncapac¡dados Temporales subs¡gubnt€s a
unaanlerior lncapac¡dad Temporalque d¡o lugara indemn¡zación por parte
dq esta pól¡za, la aseguÉdora p¡oc€dqrá ñuqvamsñte al pago de
pEstac¡onos banscurridos 180 d¡as naturalos, in¡ntearümpidos on
s¡tuac¡ón de alta €n el régirnen concspondiente, d€§de el fñ de la últ¡ma
¡ncapac¡dad tempoaal slompro que la enfefmodad causante sea la misma
qu6 orig¡nó la lncapacidad que d¡o lugar a la ¡ndeñn¡2ación por pan€ de
esta ñliza. Cuando la lncapacidad Tomporal Subs¡guientE se deba a una
enl6rrn6dad d¡st¡ntá la asoguradora procaderá nuevamgnte al pago ds
prcElacione6 cuando hayar t"anscunido 30 dhs naturalos ¡n¡nteñr.¡mp¡dos
on situac¡ón dealta en elréf¡¡men con€pond¡ente, desdéolf¡n d6la últlma
lncápacldad ternporal.
En el supuesto de produc¡fse ¡ncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entes
d€b¡das a causas acc¡do ales no habá p€rlodo de carcncia.
En el supuesto de producirse Hosp¡talizac¡ones subs¡gu¡entes a una
ante,io, a la Hospitalizac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemrizac¡óñ por pa.te d6
esta pól¡za, la aseguradora procedgrá al pago de prestac¡ones
tlanscua dos 180 días naturales ¡ninlerrumpido§, ai encontr¿rse en
s¡tuación de Hospital¡zac¡ón tal y como se desc.ibe en la prBonto pól¡za,
desde ol fin dol úlümo alta hosp¡talaria por la cual €l aseguradq hub¡6e
estado perc¡b¡sodo ¡a correspond¡ente pro6tación s¡ompre que la
enfeñnedad causante sea la misma q¡re orig¡nó la Hospitaliz¿ción que d¡o

Fá! o¿ r d. ro
cNPPAFTNERSDESEGUROSYREASEGUROS.SA -C sádáSeJBdrñ ¡ ?8ar4 IOoR|D IESPAÑA) 1 r¡9r52143¡Ol .]¡9G?+3.i *wi;pp¡m¿-

RMdor¡addbñ010r9,órc399!sld.ltrbrod.SóÉdá6lror95hoa,f3323om1"-NrFA235343+5crroAdfr¿DGSFPOCé696m01
EURcaJ,la ÉURAL MED Ac ÓN oPERADoF DE SArlcA SEGURoS VINCUL¡Oo s L nrr! I ¡, Rrg'§üo AdnhúaM E9üElde ñed ¿do6de e§rc 6i ¡a.rk ov¡031. ot r¡16¡$r.,

CNP § Lr,r"o.^o



CNP PARTNERS
CONDIGIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

M,I'GRE DEL aSEcIJi,JloRArCtPPARINERS0ESEGUROSYREASEGURoS,SA ddic[¡láñ Crd¿ikS¡.]qd.irc 2i.2301rl¡rIn (Esprlr)
CoI{CEPIOPORELCUALSE¡SEGUR :Pb.@e apros¿flEDIA!OR: EURoC¡JA RURAL l,foLAClÓN ooda¿d&8ms€grGV6ubioSl @ dmú b s./Málm 2 - 45ml fOtEDO IESPAÑ],C)

lugar a la ¡nd€mn¡zación po, parb de €ta pól¡za, Cuando la
Hospltallzación Subs¡gu¡erts se deba a una enreEn€dad d¡st¡nta le

as€guradoG procedsrá nuovamente al pago de pr€stac¡onss cuando
hayan transcufiido 30 dhs nahrrale§ inint6rump¡dos 3¡n qnconlfarse en
s¡t[¡ación de HGp¡talizac¡ón.
En el supuesto do produc¡rso Hgopitalizac¡ones subs¡gul€ñ16 dgbldas a

causas acc¡dgotal€6 no habrá porlodo de carenc¡a
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,4., gATAT[iZA CN IOS

términG preüstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se ¡nd¡can

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en el qL¡e se produzca el siniestro.
4,I. PÉRDlDA INVOLUNTARIA OEL EfIIPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvolur(aria del Empleo es la
situacjón en qL¡e se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo trab4ar
remuneradamenle por cuenta ajena, pierdan 5u empleo o vean reducida su

iomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa d¡sl¡nta

de su voluntad, a excepc¡ón de los tunc¡onarios públicos, quei

a) Llevar lrabajando durante 6 meses conlinuo6 con un contrato laboral de

duracjón indefnida en la empresa en la que cause baja, con uñajomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Soc¡al y estar reg¡sfado en el SeNicio Público de Empleo

Estata¡, como totalrnente de§empleado y buscando actvamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recib¡endo prestación públ¡ca por desempleo de¡ Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribu'livo que otorga el Servic¡o

PúUico de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momento de irrcuñr en la situadón de Desempleo, el

a§egurado 5e encuenlra cobaando una prestac¡ón pública derivada de una
incápacidad lemporal como consecuencla de contingenc¡as comuries, dicha
prestación se asim¡lará a efectos de esta garantia, a la Prestación de

Desempleo en su nivel corfributivo.
4.I.I. PRESÍACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneñciario la Suma A$egurada, por cada período

completo de 30 días naturales conseculivos en situación de desempleo del
Tomador/¡Gegurado. co.nputados a partir de la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. De no p€Ínanocer lo9 30 días consecut¡vgs 6n
situación de Péfd¡da lñvolunta.ia dsl Eñploo, la Entidad Asegur.dorá no
aboñará canddad alguna.
La suma asegurada se abonatá al Beneficiarlo ds6¡gnado en la pres€nte
Pólka coñ ol l¡mlts máxlmo do I 2 pagos cons€cutivos o 36 pagos altémos
en total y s¡smprg gue d¡cha s¡bacióñ de desempleo ocuna durante la
vigenc¡a del s€guro, haya tEnscurddo sl periodo de catenc¡a, y se
p,oduzca poralguna de las sigu¡éntog circunatanc¡as:

E@!,iela8eE§!s!-!4Ded:
a. En virtud de expedienle de regulac¡ón de empleo o despido c¡lect¡vo.

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y s¡empre que

estas causas delerminen la elincjón del cont¡ato de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución volur{aria por parte del Asegurado ún¡camente en los

supue§tos previstos eñ los anlo.rlo§ 40.'1 (movilidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y q (modmcacione§ sustanc¡ales de las cond¡c¡ones
de trab4o). 45.1.n (por decisión de la trab4adora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimienlo del emdeador) del Eslatulo de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En ürtud de resoluc¡ón jud¡cial adoplada en el seno de un procedimienlo

conculsa!.
q. Susper6aón de la Relación Laboral en vrrtud de expediente de regulac¡ón

de empleo, resoluc¡ón jud¡c¡al adoptada eñ el seno de un procedimiento

corcul§al y se reduzc¿ a la mitad. al menos, la iornada de trabajo por

dicha causa.
E¡ derecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el momerfo en que el

AseguEdo reanude una actiüdad laboral remunerada, aún de manera
paroalen los lérminos descnlos por la normat¡va laboral española.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARAI'ITIA DE PERDIDA
INVOLUNÍARIA OEL EftIPLEO
No se corsidera.á que esté en sitúación de Pérdida lnvolúntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las s[]uientes
situaciones:

a) Cuardo haya s¡do desped¡do y no reclaírq gn t¡empo y loma
opodunos conúa la decls¡ón empr€§arlal, salvo poaext¡nc¡ón de
coñtrato dorivada de exped¡gnb d€ regulac¡ón de emploo o dé
despido colect¡vo o basádo oñ laa causes ob¡elvas prcv¡stas on
el articulo 52 del Estatuto de los TGba¡ador6 (R.D.L.Z2015 d6
23 de octubrs).

b) Cuando su contraüo de trabajo so exünga pgr jub¡lac¡ón del
qmpr€aarlo gmplqador ¡ndlvldual del fomador/As€gurado o por
exp¡rac¡ón dsl üempo convsn¡do y/o final¡z¡c¡óo dg la obra o
serv¡c¡o otieto del contrato.

c) Los trabaiadorG ñ¡os de carácter d¡scont¡nuo on los peíodos
en que carezcan de oc¡¡pac¡óñ efecliva.

d) Cuando, declarado ¡mprocodente o nulo ol d€fido por
senterc¡a ñrme y coÍrunicada por el erÍpleador la fucha do
re¡ncorporac¡ón al trabajo, no se ol€r¿a tal dorecho por pa.10 del
Tomador/Agegurado o no ss haga uso, en 9u caso, de las
acc¡oñ6 previalas en la leg¡aleclón vlgente.

e) Cuando no hayan sol¡citado ol re¡ngrsso al pussto ds trabajo eñ
el caso en que la opción entrs ¡ndeñnizaclóñ o rsadmislón
core§pond¡era al trabdador o se ostw¡sra en sxc€dqnc¡a y
vencierd el periodo fijado para la ñ¡sma.

0 La extlnc¡ón dol contrato laboral dur.ntool po.¡odode prusba, la

¡ub¡lac¡ón a.fic¡pada y el paro parc¡alcqn una reducc¡ón inlerior
al I,()% de su jomada laboral, o cuando la ¡ñdemrlzaclón por
dosp¡do cons¡sta eo una renta tornporal pagadera en monrentg
d6l desp¡do hasta la fecha 6n la que el trabajador acceda e la
¡ubilación {p.ejub¡lac¡ón}.

g) S¡ el Tomador/Agegurado üene derecho a percib¡r ur Ealarlo por
parto dol ornple¿dor, so oxcoptúan ds oste supu€§to los
corñplementos salarial€§ pagtados cqlect¡vamente en los
expsdientss ds suspgnsión del contrato.

h) Los dBpidos cuya ¡ndemnizac¡ón sea menor del 50% dE la
legalmente e3tableclda.

¡) Cuandoel traba¡ador ces6 voluntariamente su puesto de traba¡o.
j) Cuando la ef¡nción dsl contrato sea declarada procedsnte por

sentenc¡a filmé, o s¡endo asi not¡ficado al TomadorfAsogurado
por parte del errpresario, este no haya reclamado en ügmpo y
forma dgb¡do6.

k) El d6p¡do s¡n derscho a dessmploo del n¡vel contributivo del
Serviclo Públ¡co de Empleo EEtatal (en adehñte SEPE).

l) S¡ la prGtac¡ón de D€§empleo de nivel contr¡buüvo dgl SEPE sq
rec¡be 0n lorña de pago único.

m) Cuando el Tomador/Assgurado se aco¡a voluntariamenG a un
Expedlenle d. Regulaclón de Empleo.

n) S¡ la Relación Laboral del Tomador/As€gumdo lo fusra cor una
omprqaa prop¡odad del árnblto fam¡llar do áste ha6ta 0l s€gundo
grado de cgnsañgu¡nidad o altñidad, asi como en los casG en
qu€ ol Asogurado o uñ faíi¡liar suyo hasta ol §€guñdo grado d.
consangu¡n¡dad o €l tercsr grado do afin¡dad fr¡sr¿ ol
admln¡slrador de la empr6a; y tamb¡ón sl ol
Tomador/Asegurado fu era s(rc¡ocon prssenc¡a o rsprÉontac¡ón
d¡r€cta en los óEano6 de admin¡slrác¡ón de la Soci6dad.

4.2. ll{CApACtOAO fEMPORAL
A los efectos d€ la presente Éliza se entenderá por lnc¿pac¡dad Temporal la
alterac¡ón temporal (situacjón fÍs¡ca reversible) del estado de salud del
fomado./Asegurado conslatada méd¡camente, debida a un accidenle o
enfemedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actiüdad reñunerada o profesión hat¡itual, originada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frente al fiesgo de incapacidad tempora¡ el

Tomador/Asegurado que en elmomento de ¡nq¡niren d¡cha situación tuviera la

condición de autónomos Orabajadores por qre¡ta propia) que coticen o no en
un Régímen distinlo al Régimen General de la Seguñdad Social, lrabaiadores
porcueñta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena
con un conkato laboral indefnido que no eslén cJbiertos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionanos Brblicos, siempre que el
accidenle o la enfermedad que der lugar a la relerida inc¿pacidad tengan su
origen L, ocuran con posterioddad a la Fecha de Efecto y s¡n perjuicio de lo
establec¡do respecto al periodo de carencia-
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E¡ Asegurado, en el momento de la contralación, debe enconlrarse en buen
eslado de salud, sin sírfoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolulivo niserlilulares de una prestación pedódica o preslación por

invalidez.
4.2.I. PRESTACIÓN POR ¡NCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30dias mnsecul¡vos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez fanscunido el pedodo de carencia iñicial. los
pagos sucesivos por esta preslacjón se real¿arán por cada periodo completo de
30 dias naturales conseculivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
situacióñ. De no permanecer los 30 dlas consecutivos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal, la entid¿d aseguradoÉ no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado puda reanudar o reanude su tabajo/ac1iv¡dad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
remuñeaado o por cueñta propia, y también si su estado pa§a a ser de
lncapacidad Permanenle en los términos descritos por la nomativa de la

Seguridad Social españda.
El ¡mporte de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inicielmente declarada.
La suma asegurada se aboñará at Benefciario designado en las presenles
Condiciones Part¡cr.rlares con el limite máximo de 12 paqos consecutivos o 36
pagos altemos en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuÍa durante ¡a ügen9ia delseguro y haya transcumdo elpedodo decarencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON

A los efectos de la pr€sente póliza se entenderá como hospitalización la

situación de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 ho¡a§
en un establec¡m¡ento hospitalario en mndición de p¿c¡enle, ya se¿ poa

enfeÍnedad o accidefite y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o qui¡úrgic¡s.
Estarán cuuertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de producirse el sinieslro por hospitali¿aoón, ño

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del empleo ni
para la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producjrse el siniestro no tengan nirEún fpo de
relacjón laboral, ni porcuenta propia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de Ia
contratac¡ón de baja laboral por razones de salud, n¡ hayan €stado de baja
por enferñedacl duranle má§ de 30 dfas mn§ecutivos en los 24 me§es
anteriores a la adhesión.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del fornador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcañzado un periodo de 7 dfas de probada Hospilalización y una vez
transcumdos los el periodo de carencja inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 d¡as naturales consecutivos dicha situación. De no
permanscer los 30 días consocut¡vo§, en situac¡ón de Hosp¡talizac¡ón, la

enüdad aseguradora no abonará canüdad alguna.
La súma asegurad¿ se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limile máximo de 12 pagos conseculivos o 36
pagos altemos en total y s¡empre que d¡cha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia delseguroy haya transcuÍido elperiodo de carencia.
4,,t, EXCLUSIONES PARA LAS GARAN¡AS DE INCAPACIDAD
fEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospatalazaoón ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemenle. no se pagará prestaciÓn alguna en aquellos siniestrcs que
resulten o sean c¡rnsecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enfunnedade§, l€6¡one§ y complicac¡ones causad6 d¡rEcta o
ind¡rsclámsnte por voluntad dgl fomaaror/As€gurado o
derivadas de la rgalizacióñ de actos ñotorianenta ternerarios
que enh?ñen grav66 rlesgo6 para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como loe per¡odoB de d€canso
voluntario y obl¡gatorio qúe prooedañ en caao de ñatomfdad.

c) Las produc¡das cuando el TorÍador/AseguEdo sq sñcuente
bajo la iÍñuencla dolalcohol, drogas tóxlcas o estupEfac¡qñt6;
los qué ocuran 6n estado de perturbac¡óñ rnental,
sonambul¡srio o on desafio, lucha o rlña, oxcopto cáso probado
dé legit¡ma defensa; asi corño los derivados dc uña actuac¡ón
del¡ctiva del TomadorÍAsogurado, decl¿rada jud¡c¡almentÉ, o su
res¡stenc¡a a ser det6ñido.
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d) Cualqu¡er odomedad, dolencia, estado o les¡ón pof la que el
Tomado/AsoguBdo haya recibido d¡agnóstlco y/o tratamiento
dq un médico en los l2 meses antedores al lnic¡o de la cobsrtura
do la prosonto póliza con anterloridad a la conü"atac¡ón a la
póli¿a, así cgmo las secuelas producidas por sllas, as¡como loB
dofoctos do nac¡m¡ento y las enlgnrodades corgénltas-

e) Las ¡ntervenciones qu¡úrg¡cas y lratam¡sntos mód¡cos y/u
odontológicos que no sean eséncialos por razon6 máricas y
sean demandados por ol Tomadoa/Asegurado por ruoñ€6
pskolrigic¡s, personales y/o estát¡cas, sbmpra que no se dsban
a secuelas de accld€ntss produc¡do§ con posterioridad a la
lecha de ofecto de la cobsrtura dsl seguro.

,) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, a6i como
cualquioa otro proceso patológ¡co que lenga como
manifustac¡ón ún¡ca ol dolor, salvo que ex¡stan ovidenc¡as
ob¡elivadas por Btud¡os méd¡cos complqÍenta,ios
(rad¡ologías, gamm.grafias, €scánor$, T.AC, elc.) gug
dsfiue9tren Ia sxistenc¡a de altelaciones y lesiones que

¡ustiñquon cldolorcausa de la ¡ncápac¡dad lemporal.
g) Cetaleas, erfermedadqs psiqu¡átr¡cas y msntales, ¡ncluysndo el

estrés, ans¡edad, depaesiones y lecc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas enfsrmsdades y afocciones hayan s¡do
d¡agñosdcadas y tratadas por uñ rñédlco Gpoc¡al¡ate
(p3¡qu¡atra),

h) Las enleíngdad€6 o lqs¡onqs derivades do la prácüca
probsional de cualquisr deporte, de la part¡c¡pac¡ón en apu6tas
o competicionG, y de la pÉcüca como aficionado o profG¡onal
de act¡vidados do alto ñ6sgo, as¡como los accidentos dedvados
de la conducc¡ón de vehículos s¡n el corrospgndienúe p€rmiso
exp€d¡do por la autoridad comp€tente y lo§ acc¡deñtes aéreos a
excepc¡ón de los vuslos comsrcialss en linea tsg ular autorizada.

¡) Las curas de reposo, termal63 o d¡e¡ét¡cas.

D Aquellos Asegurados que estén percib¡endo una pensión de
invalidGz o que estén tramitando 6¡l el momenlo de la
contratación del seguro la lncapacidad permanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARAiIÍAS
Las cobefturas de Perdlda lnvoluntaria delEmpleo, lncapacldad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son gxcluyentes entrs si dspend¡endo de la situac¡ón
laborál en la que sé encuentre el Tomador/Aségurado en el moñento de
produc¡rse el s¡n¡sstro, por tanlo cuando un Tomador/Assgurado esté
cubierto por Pérd¡da lñvoluntaria d€l Empleo no pod.á esta. cub¡erto por
lnc¿pacidad Tomporal, n¡ por Hosphalizac¡ón o igualmento en el resto de
lqs supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda €§tar cub¡erto por
Incapacidad Temporal y Ho6pltal¡zaclóñ.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Benefcíario no tendrá derecho al cobro de las prestacioñes por

Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o iñdirecta de:

1. Los d.sgos ext¡aord¡narlo6 sujetos a rocargo obllgatorlo a favor
del Consorc¡o dq Compeñsac¡ón de Seguros.

2. Los qúe no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados do confl¡ctos a,rnados, haya o no

prec€d¡do doclar¿c¡ón of¡c¡al do guera.
4. Las cons€cuenc¡as d¡rectas o ¡ndirectas de la reacc¡ón o

rad¡aclón nuclear o contamlnac¡ón radlact¡va.
5. Sulc¡dioo lalentatlva dol mlsmo d!¡ñnto la palmom anualldad do

seguro.
6. Lossln¡estloscausado6 lntenc¡onadamente/voluntariam€ntso

por mala le del Tomador/Asegur¡do. La3 consecueíc¡as de un
acto de ¡mpñrdenc¡a temqr¿rla o ñogllgencia gravq dEl
Tomador/Asegurado, d€clarado asi jud¡c¡almsnte,

7. Los s¡ñi€stros ocuñidos como consecuenc¡a de temblo¡es de
t¡erra, erupciones volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros tenómenos
s¡sm¡cos o meteorológicoG de caaáctea extraord¡nario.

8. Los producidos antes de la primora pr¡ma pagada
9. Los Cal¡ñcados por el gob¡emo de la nación como Calamidad

Nac¡onal o catástrofe as¡ como ep¡dom¡as y pandemias.
10. Les coñ6ocuenc¡a6 de guor6 o dq otr8 c¡rcunstanc¡as

extraord¡narias y aquéllos otros supuestG que tsngan la
cons¡deraclón de lueea mayor de acuqrdo con lo pr€viato en el
articulo 1.105 dslGód¡go Civil.
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La tarifa de p.imas aplicable al presente seguro será la especificada en la Base
Técnica del seguro en c¿¡da morneñto y puesta a disposición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La cornpañia asegL{adora se reserva el derecho de incremeñtar la tarifa de
prima en los aniversado§ mensuales una vez transcuarida la duración inicjal de

5 años si existen camLios normativos. legales y objetivos, en la defnición de las
preslaciones a alenos a la actividad de la asegurado.a. La citada variaciÓn debe

ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante el cualel Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la pól¿a.

A la prima que resulte de la aplicación de esta ta fa se le sumarán los impue§tos
y reca¡go§ que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante clnco años a mntar desde la fecha
de efecto del m¡smo. Trañscúnkjo el periodo de duracjón inic¡al, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo eslablecido en la pág¡na

prjmera de las presentes coñdiciones paÍiculares.
Los recibos de pimas deberán hacerse efect¡vos por el Tomador/Asegurado.

Coñ cárácter general. y salvo paclo en contrario establecido en la pÓliza. el

aboñode las primas se realizará mediante domicilaaclón bañcaria de los rec¡bos.

A eslos efectos, el lomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliac¡ón de 106

mencionados cobros. Será por cL¡enta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima únicá. el seguro no erfrará en vigor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará libe¡ada de su oblllación en caso de

siniestro.
En cáso d€ falta de pago de una de las primas sigu¡enles- la cobertura del

aseguradorqueda suspendida un mes después deldía de su vencimiento. S¡la
Ent¡dad Aseguradora no reclama elpago dentro de los sejs meses siguientes al

vencimiento de la pdma se entenderá qL¡e el conlrato queda extinguido En

cualquier caso, la Enüdad Aseguradora, cuando el contrato esté e.l suspenso,

sólo podrá exígir el pago de la prima del periodo en curso. En caso de impago

de alguna de las primas mensuales la Entidad AgeguradoÉ mmunicará a través

de uña carta enviada aldomicil¡o del Tomador/A§egurado que la pÓliza quedará

cancelada enelmomerúoen elque se prodLlzca un segundo impagode la prima

mensual.
8.. MODIFICACIOTTES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomadoa/Asegurado, una vez abon¿da la prima única o una vez abonadas

las primas mensuales en los supuest6 de renovac¡Ón, podrá realizaa las

modificaciofles que se eslablecen en elpreseñle apartado. E§tas modifc¿ciones

una vez notificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradoaa en un da¿o máximo

de cin@ dias hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Pól¡za de

Seguro qL¡e una vez fimado porel Tomador/Asegurado surtiaán efecto desde el

dia de la solicilud.
Anulac¡ón d€l S€gu¡o- Cuando se real¡ce la amortúacióñ total de la operación

de financ¡aoón vinculada al seguro daaá lugar a la extinción del mismo, previa

devo¡uc¡ó¡ al Asegurado. por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte de
prima no corÉwnida menos el imporle corGspondiente a los recargos e

impLestos satisfecfios- ljna vez realjzado el elomo de Ia pdma, la Ent¡dad

Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en ca§o de siniestro quedando

ext¡nguido el contrato de §eguro.
Modificaclón de la suma as€gurada La amortización anlicipada parcjal del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspond¡ente a la parte amortizada ar¡licipadarnente del
préstamo menos el impone coffespondiente a los recafgos e impuestos

satlsfechos conlrnuando vigente el presente contrato de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora enlregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la póliza tras la amorlización parcial realizada por el Tomador/Ategurado.
El procedimiento de extomos descrito en e¡ preseñte aparlado cuaMo se
produzca la amortización parcial del pÉstamo, no será de aplicaciÓn, una vez

transcuÍido el perfodo inic¡al de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté

abonando las primas delseguro Temporal Renovable Mersual.

Elseguro tendrá una du.ación inicial de 5 afios a conlardesde la fecha de efedo
delmismo, transcuÍido d¡cho periodo elasegurado podrá renovar las cobeduras
objeto del presente contrato, con periodic¡dad mensualhasta que ocuna alguna
de las crrcunstancias qúe se delallan a continuación:

- Se produzc¿ el vencim¡eñto del péstamo vinculado al presente co¡lrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años s¡ernpre que

esta circunstancia se dé con arferiondad al lencimiento de la op€raciÓn
defnanc¡ac¡ón.

La coberlura term¡n¿rá y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en

el momenlo en que lenga lugar el primero de los siguientes ever{os:
a) La lecha en la cual todaa las canüdades deb¡das por sl

TorñadorrAseguradq a la entidad pr€§lad¡ata por el Conttato
de F¡nanc¡ación v¡nculado a esb póliza de seguro fueran
r6embolsadas a la Enüdad Prestamlsta

bl Al alcanzarse la lecha de tsminación dEl Contrato do
Financíac¡ón v¡nculado a ssta pól¡za, aunque no se hublqBn
roembolsado toda§ laa canl¡dader déb¡das en v¡rtud d€l
m¡s¡¡o.

c) La fscha en que el Contrato dg Financ¡ación vinculado a e6ta
Póllza dg seguro torm¡no por cualqu¡er c¿usa.

d) La fecha en la cual olAsggurado alcanco la odad d965 años,
o on la fecha sn la que se cesg en toda aclividad prol€6¡onal

remunerada, o gñ la focha de jubilación o de projub¡lac¡ón

cualqu¡era que soa su causa, excqpto pera la gararf¡a de
hospitalizac¡ón.

e) La fecha de fallsclmisnto o de dsclarac¡ón del estado de
lncapac¡dad Pqfñanerte dsl Asegu¡ado en cualqu¡era ds
sus grados o Gran lnval¡dez.

0 La fsche en la que se produzca una subrogaciór, c€§¡ón do
la poB¡c¡ón o cualquler transm¡sión de lce dsrechos y
obl¡gac¡ores de las partes que intervlsner eí el Conlrato de
F¡nanciac¡ón.

g) As¡m¡smq la cobodura tom¡naé en la fscha en la que el

Asegurador haya pagado ol número máx¡mo de
Prestac¡ones consqculvaa o altemas por lnc¿pac¡dad
Temporal, Hosp¡talización y/o Párdida Temporal lñvolunla,ia
de Empleo que se han fijado sí e§ta pól¡za.

10, CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO,
Durante los c¡nco primeros años de ügenda de la póliza el corÍrato de seguro

só¡o podrá ser resondido en el supueslo de amortización total anticipada de la
operación de financiac¡ón a ¡a que se encuentra ünculado el Seguro. En estos

casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes

Condiciones Particulares.
Una vez produodas las renovaciones mensuales transcuridos los c¡flco
primeros años de la póli¿a. ésta podrá serrescindua anliclpadamente a la fecha
prevista para su vencimienlo mensual, lanlo por la Entidad Aseguradora corno
por el Tomador/Asegurado. En el $upuesto de rescisión antacipada del seguro,

esta tomará efecto en el momento en el qL¡e se comun¡que a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida corespondienle
a la mensualidad en la que se produzca la rescjsión, quedando desde ese

momento ext¡nguida la póliza y liberada la Erf¡dad Aseguradora desde ese
mo¡ento
La Entidad Aseguradora podrá resc¡nd¡r d cor rato en los s¡guientes caso$:
. Por agravaoón del riesgo Una vez comunicada esta circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifc€ción delcontrato en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceplarla o rechazarla en un plazo de
quince dfas. franscurido dicho plazo, en caso de silenc¡o o de rechazo. la

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince días, transcuridos los cuales y en los ocho dias siguientes
comunicará al Asegurado la rescjsión defnitiva. La Aseguradora podrá.

iguahente, rescindir el contralo comunicándolo por escrito alAsegurado
dentro del plazo de un mes, a partirdeldfa en que luvo conocim¡erto de la
agravación del riesgo
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PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

. De conformidad con lo establec¡do en el articulo 15 de la Ley de Cont.ato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima ún¡ca no lo ha sido a su vencimiento, el aseguradortiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pa00 de la prima debida en v¡a ejecutiva
con base en la pól¡za. Salvo pac{o en contÉio, sila prima no ha sido pagada

antes de que se produzca elsiniestro, el asegu.ador quedará liberado de su
obligación.

En a¿so de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un me6 después del d¡a de su vencimiento.
Siel asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses sigu¡entes al

veÍcimieñto de la prima se erfenderá que elcontrato queda el¡ngu¡do. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el contÍato eslé en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del perlodo eñ curso.
Si elcodrato no hubieÉ sido resuelto o extinguido conforme a los párafos
anteriores. la c¡bertura v!¡elve a tener efecto a las veinticuatro horas del
d¡a en que eltornador pagó su prima.

De acugrdo con lo esteblsc¡do eñ ql artículo 22 de la Ley de Coñtrato do
Seguro las partos puoden oponoaso a la prónoga dsl contrato mgdiantg
una notificación €§crita a la otra parte, efectuada con un plazo de dc
mes6 dE anlc¡paclón a le concluslón dsl psr¡odo dol s€guaD eo cu¡so
cuando la oposh¡ón a Ia prórroga ssa siers¡tada por la Enüdad
Asogurador'a o bioñ con uñ me§ de antelaclón cuando la oposic¡ón a la
próroga ssa ejocutada por sl Tomador/Asegurado.
I I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestacbnes si el pago de la prima única no se ha
hecllo ebctivo o s¡ en las renovaciones mensuales no se ha produc¡do e¡ pago

de las pdmas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciofles descritas eñ la preseñte póliza el

Tomador/fuegurado, deberá facil¡tar el r€cibi o comprobante del pago de la
core§pond¡ente cuota del pÍéstamo.

La Entidad Aseguradora garadiza elabono de las prestaciones contraladas en

las condic¡ones que se establezcan en las Cond¡c¡ones Particulares del Seguro.
La Er¡tuad Aseguradora podrá disponer que sus médacos. inspectores o
empleados üsite¡ al Tomador/Agegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegu¡ado o sus familiares dic¡as üsitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere neces¿ía.
El incumplimienlo de eslos deberes se entenderá como renuncja al cobro de la
prestac¡ón, salvo que no haya s¡do posible el llevarlo a cabo porla opos¡ción del
rnédico o personal facullativo en caso de sin¡estro por lncapacidad Tempora¡.
La documentación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso

de siniestro es la s¡gu¡ente:
PEROIDA It¡VOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aoertura del siniestro
' Copia legible del DNUNIE.
' Mda Laboral aclualizada y complela que juslifiqu€ al menos 30 dias en

desempleo.
' Carta de notifc€ción de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente firmada y sellada.
- Cert¡fc¿do de Empresa y dos últ¡mas nóminas, debidamente firmado y

sellado.- Desglose de la l¡quidación e indemnizac¡ón efectuada por la empresa. en
papel de la eñpresa y debidameñte ñrmado y sellado

- Justñcanle conespondienle al ingreso de la indemnizaqón
' En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación. Demanda y Sentencja

Jud¡c¡al.- En caso de E.R.E., autorización adminislrativa y comunicacióñ cle la
empresa al trabajador.
Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
aécofiocido.- Rec¡bo del péstamo pagado a la fecha delsiniestro.- JLst¡fcante de la titularidad de la cuenta banc€ria donde ingresar las
prestac¡ones.

- Cualqu¡er olra documerfación sL¡stifutiva de la anteiormente relaoonada o
que seE fiecesaria para verifc¿r su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón dsl s¡n¡6tro:
- Juslificanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.

Recibo del préstamo pagado delñes que coÍesponda.
INCAPACIDAD TE POR¡L
E!]¿!E4r-del-g$@- Copia legible del DNI/NIE.
- V¡da laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
¿creditativo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y últ¡mo pago.

expedido por la Segur¡dad Social u Organ¡smo Competente, que
justiflquen al menos 30 dias en incápacidad.

- Historial Clinico o Certificado irédico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de Ia enfermedad del Asegurado. En el certiflcádo
se hará conslar especificamente si exi$ten antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagñóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Hospilalización iñfome de ingreso y
alta hospitalaña.

' Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
d¡l¡ge¡cias judic¡a¡es y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se lrata de un accidente laboral.. Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificanle de la tilularidad de la cuenla bañcaria donde ingresar las
preslac¡ones.

- Cualquier otra docúmenlac¡ón sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la cont¡nuación del siñiéstro:
:-pfiEffero'ilinnZf 6ñEf áT'4a per¡ódicos.
- Recibo de¡ préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del s¡ñiestro:
- Copia leg¡ble delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de s¡tuaciones de alta emitido por la
fesoreria Gene.alde la Seguridad Social.

' Parte de hosp¡talización con espec¡f¡c¿ción de la hora de entradaysalida
del centro horpitalar¡o quejustiflque al menos 7 días de hospitalización.

' Historial Clínico o Certificado Méd¡co donde se detalle la fecha de
daagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar específicamente si existen artecedentes relacionados
con las causas de la hospilalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas

- Además de lo anterior en c¿so de Accidente copia completa de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o cop¡a del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accrdente laboral.

- Recibo del préstarÍo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justifcante de la titularidad de la cúenla bancar¡a donde ingresar las

preslac¡ones.
- Cualquier otra documentación suslituliva de la anteriomente

relacjonada o que sea necesaria para verificar su validez o alcañce
En la cont¡nuaclón dgl sin¡qstro
- Partes de hospitalización periódico§.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de ufi siniestro con poslerioridad a habece
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repelir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas ¡ndetidamente
satisfecha$ más los intereses legales que co.respondañ.
El pago de la Prestación sólo se llevará a c¿bo una vez que elAsegurador haya
reobido la documenlac¡ón y las pruebas requeridas. por parle del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se eniregara dicha
documefitación, elAsegurador no eslará obligado a p¿gar Preslación alguna.
Uña vez que la Enlrdad Aseguradora. haya .ecibido las pert¡rEntes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguña de las situac¡ones de lncapacidad

femporal o Perdida lnvoluntana del Empleo fradas en la defn¡ción establec¡da
en la presente Póliza. pagará la súma asegurad¿ con los límites establecidoe en
la página primera de las p.esentes Condiciones Padiculares y sin peiuicio de
que el Tomador/Asequrado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la pñmera de las sigu¡enle§
fechas:
. La fecha en que el TomadolAsegurado cese en su s¡luación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lhvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por Ia Eñüdad Aseguradora, de
qL¡e se encuentra en dicha siluac¡Ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones preüslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Er¡tidad
Aseguradora al Eenefciario establecido en las presentes Condic¡ones
Pañiculares.
I2. RÉGIiIEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el anículo 97.5 de
]a Ley 20i2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
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CNP PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

'12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciario o los
Benefciarios, asf como sus derechohab¡entes, están facultados para
formularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
Ia Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio
en el Po de la Castellana no 44, 28016 Madrid y con página !r€b:
www.dqsfo.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos der¡vados del conlrato de seguro.

12.3 En relación con lo anlerior, se adviene que. para la admisión y
tramitación de quejas o reclamac¡ones ante el Servic¡o de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
que,as o reclamacrones. previamente porescrito alÁrea de Pfotecc¡ón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cl¡ente de la Eñtidad Aseguradora, o que haya
t.anscurrido el plazo legalmente establec¡do sin que haya sido Esuelta
por la Entidad.

12.4 El Área de Prot€cción del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domicil¡ado en
Canera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y direcc¡ón de correo
electrónico plqtglgig!!! l9l[9!]!e«2e¡B!a&eEig tramitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anleraormente mencionadas, en pr¡meIa instancia y tras 5u resoluciÓn
por dicho departamenlo podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR. S.1.,
domicil¡ado en c,ryelázquez no80, '1oD. 28001 Madrid Tfno. 9131M043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.oro. La entidad
aseguradofa se compromete a prestar la colaboración ne@sana en la
instrucción del procedim¡ento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que lengan carácter vinculante pa.a CNP PARTNERS.

'12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de
lutela judicial, el .ecurso a otrc mecanismo de solución de conflicto§,
ni ¿ la prolecciOn admrnistraliva.
El A¡ea de Prolección al Cliente actuará en la resolución de las quejas
y reclamacrones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegu¡ados en las ofcinas y eñ la web de
l¿ Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

I3.. CLAUSULA DE INFORMACIÓl¡ SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la nomaliva apl¡cable en materia de
prolecc¡ón de datos, y especialmente en el Reglañeñto (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y delConsejode 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas fisicas en lo que respeda al tratamiento de datos personales y
a la libre circulacióñ de estos datos y por elque se deroga la Dirediva 95/4&CE
(Reglamenlo General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGURoS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de marEra expresa, inequivoc¿ y precisa de lo siguienle:

INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:

ResporBauE del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PAÍITET§) NIF

A-28534345
+¡nfo: infofmacióñ ¿dicional
F¡nal¡dad del tratarñiento de sus datos
Flralidad Prlnclpel": suscripción y ejecución de un cor¡tGto de seguro.
+¡nlo: infomación adicional
Leg¡tlmación par¿ sl tratam¡ento de sus datos
Lá base legal para el lralamiento de sLE datos os la ol€cuc¡ón dsl conúato
do soguro en los téminos que f¡guran en las Condiciones de la Póliza, asl como

en la Ley de Contrato ds Seguro y Loy do Ordenac¡ón, Supsrv¡s¡ón y
Solvench d6 entidadss assg uradoras.
+info: rnfomación adicional
Dostinatari06
Sus datos podrán ser comunicados a:

'/ ReaseguÍadorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Paftners paaa la prestac¡ón de servicios relacionados

mn el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedore§ de CNP
Padñers para la prestación de algún seMcio relacionado con su mnt[ato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Parlnec haya
extemalizado dichos servicjos, peritos, etc...), con los qL¡e CNP Partners se
comprornete a suscribir el co.respondiente contfato de lratamiento de dalos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación
de su coolrato.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el curnplimiento
de las obl¡gadones de supeñisión y/o para gestión administrativa y gesÍón
centralizada de req¡§os irfoarnáticos

Translgr€ncla6 lnlemacloñalea prgvbtaa: Salesforce.com EMEA L¡mited y
empresas del Grupo Sal€sfofce. Salesforce es una empresa proveedora de
serv¡cios irfomáticos de CNP Pafners.
+inf o: información adicional
Derechos
Accede¡, redifcar y suprim¡r los dalos, asf mmo otros derechos como se explica
en la informeción adicionel
+info: información adicional

INFORII¡IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsable dél tratám¡ento de sus datos
Delo6 de Contaclor
Dom¡cil¡o: Carera de San Jerónimo 21. 280'14 Madrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electrónicoi atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protec4ión de Datos: dp!.esl@§¡pp¡!b9§j!
Finalidad del tratam¡ento

¿Con qué l¡nalidad tratamo§ §us dalos?
En concrelo, dentro de la 'Finalidad Pñnc¡pal", los Oatos Personales seráñ
lralado§ para:

' Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del Iest de idoneidad y conven¡enc¡a, asl

como en su c¿so mantener actu¿¡lizados su§ datos pafa este fiñi
. Suscribir. cumpl¡r y exigir el cumpl¡miento delconirato de seguro;
. Gestionar y dar segu¡mieñto administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones lurídicas de las partes bajo elmismo:
. Prese¡tar al cobro las primas q!¡e deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y ernitir rec¡bos relativos a hs mismas;
. Tramilación de los sin¡estros (incluyendo prestac¡ón de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para elcumpl¡miento del
cortrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su c¿so, liquidación de
los s¡niestros a lravés de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funciones);

. Gest¡ón de quejas y reclamaciones;

. Reg¡stro de pól¡zas, sinieslros, provisiones técn¡cas e invers¡ones;

. Realizarevaluaciones delriesgo, solvencia y posible fraude de foma pEvia
a la suscipción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencaa del m¡smo, incluyendo, habida cuenta del inlerés legltimo que
ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con ficheros comunes pafa evitar fraude en el seguro y con fclEros sob¡e
sohiencja patrimonial y crédito;

. Cumpl¡r coñ ouigacioíes preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a idenl,fc€r al Tomador o cuando su
tratamierio eslé basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de técr cá aseguradora en anál¡sis de mercados
objetivo$ y perflados conñrEs acluariales para la determinac¡ón de la pdma

en la suscripción del contrato de seguro:
. Gestionar, eñ su caso, de foÍna centralizada los recuEos infomáticos

(aplicaqones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines administrativos ¡nlemos dentro del m¡smo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comun¡cac¡ones comerc¡ales sobre los producloG de CNP
Parlners s¡mihres a los conk¿tados a través de corre{ postal y/o llamada
lelefónica.

¿Quó tratamiedos adicionalss podomos aoal¡zar?
Adicionahentel

'/ Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tatados para aemitirte ofertas
comerciales de CNP Partners por medios eleclróñicos, así como
infomacjón sobre productos distirfos a los conlralados, infomac,ión sobre
las acc¡ones de mafteting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (eñtre las
que podrán fgurar, campañas, proyedos, sorteos, concufsos. evedos de
cualquier tipo y temática), la realización de encL¡estas de sat¡sfacc¡ón y
envio de neu¡§letters (lodo ello incluso por rnedios eleclrónicos).

7 Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la dabor¿ción de
perfiles con lines comerciales y de ma*elinq con el objeto de conocer sus
preferencias y rÉces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic¿rciones cqnerciales, diseñar productos en base de diahas
p¡eferencia§ y necesidades.
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

tiOilBRE DE L ASEGURADOnA CiPPARINERS DE SEGURoSyREA-§EoURoS S-A d@ord! fl Cd6ade Sañ Jsq'rc ?r 28Or1M:d[dlEsp¿ra] NAIUR¡LEZI DEL RESGO CUBIERIo ¡bVÉá
EüAD0R: tURoCA.rA RUFAL rÉD ACIoN opsrú dé BacáSe9úr6 h&¡Jo q L o&ñdosc^&E ¿ - aÁOa IO(EoO IESPAÑA) CONCEPIOPORELCUILS€^SEGIR¡ Pq@flkprop€

¿Durañls cuánto t¡Bmpo trdaEmos sus datos? acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyedos,
Los dalos personales proporcionados se conservarán mientras se marte¡ga la sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asf cor¡o envio de
relacjón merc€nt¡|. salvo que revoque su consentimiento o se húbiera opuesto nev,§letters, por cualquier medio (entre olros, postal. teléfono, e-ma¡l):
con anterioridad, en sLr caso y una vez finalizada, durañte el plazo de . CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A.
consetuac¡ón legalmente establecido. Puede consúllar en cualquier momeñto CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE.
dichos plazos env¡ando un coreo eleclrónico a cua¡quiera de las direcciones de . CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
coíeo electrónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de . CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
fratam¡ento. . AEIOYOU COMMUNITY. s.L.
/ Si ha dado su consenlimier{o, podremos tratar sus datos para remlide . ISALUD HEALTH SERVICES, SL

ofertas comerciales de CNP Parlners por med¡os electrónicos, asl como Si no ha aceptado está c¡áusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
¡nformación sobre produc,los distintos a los contratados, inforñación sobre PARTNERS.
las acciones de mafketing que CNP Parlners vaya a llevara cabo (enlre los Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de calera,
que podrán fgurar, campdas, proyedos, sorteos. corrcursos, eventos de fusión, escisión y transformación.
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de salisfacción y La transferenda lrfemacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce.

envio de r¡elJsletters (todo ello induso por medios eleclrónicos). solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en el ánbito
r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles de las Normas Corporalivas Vincul¿nles del Grupo Salesforce, que ofrecen un

con fnes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus nivelde protección equiparabie alespañoly coñtarán con todas las garantias y
preferencias y rEces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar la$ medidas para salvaguardar la seguridad desus datos.

coftunicaciones comercrales, diseñar productos en base de dichas l\¡antendremos actual¿ada la infoínación sobre transferenc¡as ¡ntemacionales
preferencias y necesidades. que se vayan a rcalizat en úl fuluro en nuestEl v,Eb:

Los hatamientos establec¡dos en los dos páÍafos anter¡ores podrán llevarse a https://www.cnppartners.es/polit¡c¿¡e-privacidad/
cábo hasta que nos solicite su opos¡cjón de conformidad cfi lo establec¡do en Derechos
el aparlado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando no6 facilila sus ¿Cuáles son sus derechos cuando nos lac¡l¡l.a sus datos?
dalos?'iñdic€do en este documento de info adicional. Cualquier persona tieñe derecho a conocersiCNP Panñers está tralando dat6
Leg¡üñac¡óri para el tratamignto de sus datos personales que les mncieman o no.

¿Por quá podemos tratar sus datos poBonalos? Las personas Inleresadas lienen derecho a acceder a sus dat6 personales

Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su coñtrato de seguro. En lde.6cho de accsso) asi como a solicitar la redifcación de los datos inexaclos
caso de negativa a facililar dichos dalos o a que sean lralados, no será posible (derecho de rect¡ficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, enl.e otros

la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato. mot¡vos los dalos ya no sean necesarios para los fnes que fueron remgido§
Adic¡onalmente, sus dato6 serán tratados por los siguienles motivo6: (derecho de supres¡ón).
7 Si ha aceptado la dáusula del tratam¡ento de sus datos para recibir ofertas En delerminadas circunslarcias, los iñteresados podrán solicitar la limlación del

comercjalesde CNPPartners por medios eledrónicos aslcomo infomac¡ón tiatamientode sus datos, en cuyo caso, únicañente los corservaremos para el
sobre productos distjntos alos contratados, para ¡nformarte sobre acc¡ones eiercicjo o la defensa de aedamaciones (derecho a la llmitación dol
de mafteling (enlre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos, fat¿m¡ento).
co¡cursos, eventos de cualqu¡er tipo y temáica) y/o realización de En deteín¡rada§ c¡rcunstanc¡as y por motivos Blac¡onado§ con su
enct€§tas de satisfacdón y ne\ /sletters (todo ello incluso por medioG sltuaclón part¡cular, los ¡nteBsados podrán opoñgrsg al tratamignto de
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fñalidades. sus datos. CNP Partnq6 do¡ará de lralar 106 datoB, sálvo quo obodezcan a

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la motivos logiümos o sl sjsrc¡c¡o o dsferca d€ po§bles reclamacion6.
elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su consenlimbnto (d€recho de
de coñocer sus preigrencias y necesidades y, en su caso, y ertre ofas, rcvoc¿c¡ó¡ del consont¡m¡onto)
adeclar las corunicáciones comerciales, d¡señar produdos en base de En el caso de qL¡e solicile la portabilidad de sus dalos a otaa entidad aseguradora

dichas preturencias y necesidades. (dere6ho a la poftabilidad de 106 datos), se podrá realizar, pero siempre que
Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplim¡ento de una obligacjón cumplan con los requisitos para que se pueda eiecutar la misma y siempre y
legal, de acuerdo con lo estauecido en la ñormativa que aplique alcontrato de cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operat¡va

seguro sLrscrito, entrc otras, la Ley de Conlralo de Seguro, Ley de Ordenaqón, la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

Supervisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglarñeñto de realizar siafectan a dato6 de salud ose tralen de seguros colectivos).

desano¡lo, Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de Cornercialización a distanc¡a Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente direcc¡ón de e-
de servicios fnancieros, Reglamerfo Delegado (UE) 2015/35 de la Coñisión, mail: gdpr.es.peticion@cnppalners.eu indicándonos que es lo que neces¡ta en

de '10 de Cuubre de 2014, por el que se comp¡eta la Directiva 2009/138/CE, asl relac¡ón con sus datos.
como los Reglamentos comunitarios de ejecucjón de solvencia ll, Darecliva UE Si prefiere enviamos su petición por coñeo ordinano:

2016€7 §obre d¡stribución de Seguros, Reglameñto UE. No 1286/2014, de 26 CNP Partners de seguros y reaseguros S A.

de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos tundamentales relativG Servicio de Atención al Clienle
a los productos de inversión minorista ünculadoG y los productos de inversión Canera de San Jerónimo n'21
basadoG en seguros, en su c¿¡so, Real Decreto 1588/1999. de 15 de octubre, 28014 Madrid
por el que se aprueba el Reglamenlo sob.e la iñstrumentación de los Porfavor, no olv¡de ifldicarquese pone en cortacto con nosotros eo rclación a
compromisos por pensioñes de las empresas con los trabajadores y la protección de datos personabs.

benefciarios, asfcomo cualquierotra Ley que se promulgue en un Ífuro y que Si no respond¡ésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar

afecte al contrato. una reclamació¡ lo puede hacel a través de email
Asímismo, se podrán tralarpara lcs c€sos en que exista un interés legitimo por protecciondelcliente@cnooadneG.eu o a lravés de un escrito en el domicjlio
parte de la aseguradora. anles indicádo pero dingdo al Area de Prolección de¡ Clienle. En todo caso.
Oestinatarios puede acudir a la agencia española de protección de datos qL¡e es la autoridad

¿A qu¡én se Ie va a comun¡car sus datos? encargada de velar por el cumplimÉnto de sús clerechos en esta materia. En su
Además delo indicado, siha aceplado la dáusula de comunicación de los datos. página web puede encontrar iñfonnación adicional y complementa¡ia sobre
sLrs datosse van a comunicár a las eñpresas delgrupo alque pertenece CNP lodos estos derechos, le adjuntamos un link a sú pág¡na web:
PARTNERS para ofrecerte infomaciln comercial sobre productos de seguro. httpsj 

^/w$/ 
agpd.evportalr^ébagpcüindex-ides-idphp.php

intenned¡ación a través de internet, y planes de pensiones, infomade soLrre

cP PPt V01 052013 AM20€32
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACIOT¡ QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPTE
LOS OISNT{TOS fRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

M,üBRE O! LA ASECITRAIoRÁ: C¡P PARINEBS 0E SEG|IROS Y RE^SECTTROS S A dmi.lad¡ 6 Cart¿ rk S¡ Jst¡@ ?l - 23014 l&dnrl (Espr1¡)

IED|AE6R Erao(tu¡ aUF¡. MtCx.C 01 ODedo @ B, (&C¿9 G v u ¿lo \ . cddLr-+.rd/r&¡6, . ¿5m{ OrLOO0SoaNA

tr Acepto la comuñicación de mis datos a las empresas del Gmpo al que pertenece CNP Partners para fines comerci3les y de marketing y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

¡IÁruflALT¿T DEL RIESC'O COSIERIO No VÉ¿

CONCÍPTo POR EL CU¡,l' SE ASEOJAA: Pq úil¡ prop ¿

lo contrar¡o ño se pod rá eiecutar el contrato

tr Aceplo, conforme a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para lá ejecución del conlrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidac¡ón del siniestro.

S¡ acepta lo siguiente, sus datos podrán ser katados para rem¡tirle ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos asi corno

información sobre productos distintos a los contralados, información sobre las acc¡ones de marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de
cualqu¡er tipo (entre otras. campañas. proyectos, sorleos, concuÍsos, eventos de cualquief tipo y temática), la realizacióñ de encueslas de
sali§facción y envio de ,ewslette6 (todo ello jnclúso por medios electrónicos)

tr Acepto el tratam¡ento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos dist¡ntos a los

contratados, sobre acc¡ones market¡ng, realizacióñ de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios
electrónacos).

S¡ acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otlas empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners- para que le puedan ofrecer
informac¡ón comercial sobre sus productos y servicios, reali¿ación de acciones de marketing de cúalquier lipo {entre olras, cámpañas, proyeclos.

sorteos, conculsos, eventos de cualquier tipo y temática), así como envio de ,ervs/etters, por cualquier m€dio (entre otros, postal. teléfono, e-
mail). +info: informac¡ón adic¡onal

S¡ acepta, sus datos podrán se¡ tratados para la elaboración de perfles con fnes comerc¡ales y de markel¡ng con el objeto de cono@. sus
preferenc¡as y necesidades y, en su c¿lso. y entre otras, adecuar las comunicac¡ones comerciales. diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

f] Acepto el lratamienlo de mis datos para la elaborac¡ón de perfiles con fnes comerciales y de market¡ng

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que eñ¡ta la

Enüdad Assguradora, y quo, sn su conjunto, consl¡tuyen el Contrato d6 S€guro, carec¡endo de valor y electo por separdo. Las cláu6ulas de las
CONDICIOI'IES GENERALES son de6arrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por ostas CONDICIONES PARTICULARES, En caso de d¡sc¡epanc¡a ontro lo
establ€cido En las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIO''¡ES PARTICULARES, prevaleceÉn éstas sobr6 aquéllas, salvo quedlcha
d¡screpañc¡a derivo d6 paclos corltra la ley, la moral o el ordon públ¡co, en cuyo caso se snteoderán nulos de pleno derecho. lgualmonte las prsssnt€s
COI{DICIONES PARfICULARES son em¡t¡das tomando como base las declaraciones deltomador, elcuesüonario nÉdicq o en caso d6 ser6¡r€quer¡do
por la compañ¡a aseguradore de acuerdo con las pruebas que se cons¡der€n necesarias para una corecta valoEc¡ón del ,iesoo.
A los efectos ds ¡o d¡spuesto en los art¡culos 122 y 121 dol Roglamorto de Ordqración, Sup€rvis¡ó y Solvencia de las Enüdad€s Aseguradoias y
Reaseguradoras, aprobedo por Real Decreto 1060/2015, do 20 de nov¡embrs, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del s€guro rsconoco habor rec¡b¡do, on la
m¡smafecha y con ar¡ter¡oridad a la celebr¿c¡ón delpresenle conlralo, Nota lnformaüva comprens¡va de todos los aspeqtos relat¡vos al pr€sentg seguro
que se contemplan er los clladoo preceptos reglamentados.
EL TOMADOR DECLARA COI{OCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIO'{ES PARfICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON AI{TERIORIOAD.

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

O. Sant¡ago Domínguez Vacas
D¡roclor Geñeral Adlunto

cNP PARINERS 0€ sEGURos Y REAs€G¡JRos, s A - c¡ru¿ d. sa Jddro, 21 2301I MADR D (EsPAri¡Á) - T r 39r 52¡r3Eo F ,3,t915243/o1 - ffi 6pprrE! 6
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Lgilo y conforme,

Hocho por dupllcado, sñ l0 hoJas ¡nseparsblss sxped¡das por ambas carag, sn VILLARROBLEDO a 30 do ilayo do 2019
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Debn Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

20682308't 00050300000051 6801

Nombre d€l Dcudor/es
Nañe of the Dcbtoís)

NURIA LOZANO MECINAS

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del D€udor
Acrcunt number B,AN of the Debtor

E§47 3081 0503 6033 4158 0219

SiWtFT / BtC

BCOEESMMOSl

Nombre del Acreedor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

ldent¡flcac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO lilPORT ¡lTE: El deüdor qu.da ¡nfoín¡do qoe, el ld€ntifk¡dor d€l A.re€dor .rfer€ñd¡do ¿n .ste M¡¡dato pu.d. d¡ferir, por €l cambio d.lCod¡go d. N.go(io (s!füo)

¡nduldo .n .l milmo, con .l uti¡i¡¡do por .lA.rr.do¡ .n l¡ 9.rión dr adrudor SEPA con su Enri(hd FiÉnc¡era, rir qúe ero ¡mpliqú€ vaí¡ción en la ld€ntid¿d f¡tc¿l y/o 1.9¡l

d.lñhño, nip€4ui.¡o algúno !n lot iñter.ter drldéudor.
INmRTA^lf NóICE: fhe d.bto, ¡t ¡nfo.med ah¿t ¡h. ebove C..d¡.o. td¿D¡net My ditrer, by .hzngins .he Eutinctt Codr 6aÍn ilclúdcd thrr.¡a, whh th2¡ ut.d by ¡h¿ .r¿.thor

Nombre de la callc y nr¡me¡o
Street N¿ñe añd numbet of the Crcditot
CARRERA DE sAN JERóNlMo. 2'l

Córtlgo postal / Cludad
Postel Codc / Ory
28014 MADRID

País

Country
EsPAriA-sPArñ

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Dom¡ciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a e¡v¡ar órdenes a su

entid¡d financiera, para adeudar €n su cu€nta los iñportes que se deveñguen aomo con§€cuencia de este coñtrato y, a3imrsmo, autoriza a su entidad

ñnan<iera para cargar en su cuenta los importes d€b¡dam€nte notif¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como part€ de sus derechos, el

deudor está legitimado al re€mbolso por su €ntidad en los términos y condiciones del coñtrato suscrito con la m¡sma. La solicitud de reembolso deberá

efe«uarse deñtro de las o<ho semanas que siguen a la f€cha de adeudo en cuenta. Puede obtener ¡nforma(ión adiclonál sobre sus derechos en su entidad

8yt¡qn¡¡g thtt ñaDd2f. [oñ. fo! a!¡honz¿ CNP PARrN€R' de segurcr / Re¿regubs, 5.A. to s¿Dd ¡nitru.tiont to Wu, b¿nk to deb¡t roura..oun¡ the ¿ñount. that a...ue,ta Esuh

ol fout tightt, you arc ¿ñnded to a.efund hoñ wu¡ b.nk uadet the ¡enns ¿nd e¡d¡¡lont offoureg.¿¿ñ¿n¡ with wu. bank. A ftfund ñutt be cla¡ñed 
'4¡thin 

e¡gh¡ weekt ta¿t¡ñq
hoñ the de¡e on wh¡.h yout...ouda@t deb¡¡ed. You¡ ngh¡s ¡ég¿rdiñg thz ñ¿ad2te ¿rt.xplain¿d iñ ¿ sr¿rcñ.n. thar you <añ ob.¿¡ñ hoñ yout b¿nk.

Lugar

Tipo de pago: Pago recurrente
fype ofpay¡nekt Reruftcnt paynena

Fecha (DDt!.4MAAAA)

DAIE (DDMMWYY)

30/0512019

Firma del deudot

Por favor devolvef a: CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 2 ] - 2 80 I 4 MADRID

Please, retuh lo Cred¡tot address
E¡emplal pan el Ac¡cedor

CNP PÁiT1.lE§ DE SEGüROS Y REASEGTIROS- S A - CúG¡ ¿c sñ Jró.im. ! I - 2R0l ¡ MADRID (fsPAÑAl - T - I 1911243¡0lr F +1491 1241101 Dú$ crppatu4 É
R M lkMrdr¡d.ho{319 hbml9,)l E 3'¿cl L'b6 {tc Sdrc¿las. lonó l95iojin'l[2r0 16.11Nlr A23J3,l3,ll Clñ.^dm¡! DCSFP C0159-C00ol
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡rcct Debir Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

20682308100050300000051680r

Nombr€ del Deudor/es
NañP ofthe Debtois)

NURIA LOZANO MECINAS

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count nuñbü IRAN oÍthe Debtot

ES47 3081 0503 6033 4158 0219

swlFr / Btc

BCOEES[IM081

DATOS DEL DEUDOR

Nombr€ delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentlflcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

aVtSO tMPORf NT[: Eldeudor qued¡ lnforñ¡do que, el rdert¡fkador del A(re€dor refrren.l¡do en e'te U¡¡dato pu€de dif€ri, por .l (¡mbio d.l C¡idlgo d. N.so<io (sufijo)

lrcluido en et ñtrmo, coñ el ut¡lrzado por el A.¡€.do. €n l¡ ser¡ón d. ¡deudor SEPA coñ §u ErIld¡d Fi.¡ñ.i€ñ, r¡n qúe elto ¡mplhú€ variaclón .r lá ¡déñtidad f¡Íaly/o legál

delmhmo. nl p€rJulcio .lgu ¡o .n lDs ¡n¡éréret d.ldeudor-
|üPORTANT NOncE: ¡hp deb¡o¡ tt hformed ¡h.t ¡hé ¿bow CEdiro¡ ld¿n.il¡<r ñ.y d¡ff.r, by ch2ng¡ng ¡tÉ sutinets Cod. 6un ¡n.lud.d th¿É¡n. wkh ¡h2¡ ut d by th¿ ct? l¡tot

Nombr€ de le call€ y númem
Street Naire ¿hd ñumber of the C¡editor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

códlgo postal / cldad
Postal Code / Ary
28014 MADRID

Páís

Country
ESPAÑA-SPAIN

M€diante lÁ f¡rma del present€ formulario d€ Orden de Doñiciliación, usted ¡utoriza a CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad financi€ra, para adeudar en su cuenta los ¡mportes que se devengu€n como consecuen€ia de este contrato y, asimisño, autoriza a su entidad

financierá para cargar en su cuenta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como pane de sus der€chos, el

deudor esrá legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contr¡to suscrito con la misma. L¿ solicitud d€ reembolso deberá

efectuarse dentro de las oaho semanas que siguen a la fecha de adrudo eñ (uenta. Puede obt€ner información adacional sobre sus derechos en su enl¡dad

Ay s¡g ng ahtt manda¡e fom, foueu¡hot¡zl CNP PARfNenS d¿ 

'egúrot 
y R.¿t.gotos,s.A.to señd ¡nutu.t¡oti to t/out bark ¡o debk youta..o!nr the ¿mountt ¡hat a<(tue¿s ¿ rétuh

of th¡s co¡ta.. .dd 2Bo ytu ¿uho.¡ze yo¿r bank ¡o deb¡¡ your accouat ¡n a.coda¡.e wth the ¡ns¡rct¡ons duly Doa¡f¡ed hoñ CNP PAR|NEíS de kgu¡ot y R..tegurs, S.A. At pa.t

of ttur nghB. fou aft e¡t¡ ed to 1 .efund ftun Wut b¿nk under th. ¡cm' ¿nd .on.l¡¡úns ó¡ you. egreftñt *hh yoút benk. A r.tund ñut¡ b¿ cl¿lñd e¡¡h¡n e¡ght '|e*t 
tt2a¡ng

fmm the d¿ae on ph¡.h yoqt ...ount ñs drbna1 foot t¡gh$ .ega.d¡hg ¡he ñ¿¡.la¡e a.e explaine¿l ¡n a ttate¡nen¡ tha¡ you can ob¡alo lroñ t/our hank,

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of payment.- Recurrent payment

Lugar

F¡rma del deudor
stgnaturc of the Debtor

Fech¿ (DDMtr.4AAAA)

DAtE (DOMMWYY)

30/05/2019

Ejemplar para el Deudor

cNP PAA-INERS DE SEGUROS Y RÉaSaoURos. S a - c,Fr {,e srn ,aóniro- 2 I - 2¡01,{ MADtu D tE§P^Ña) - T + 119 r ,2al40o F fl ¡9 t Jz{:l,lo I r$\ orp9!fuu 6
RMd.M¡&d.bm¡3ry.lúfo3.yI,sl'dclLóf.d.s@rd¡&!,for§lelhqri.lB:J8oh, lqNlF A2¡rll3¡1.clry.^dr\¡.ocsFP:c0!19fs.[r


